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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de
24 de mayo de 2007 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el College van Beroep voor het Bedrijfsleven —
Países Bajos) — Maatschap Schonewille-Prins/Minister van

Landbouw, Natuur en Voedselkwaliteit

(Asunto C-45/05) (1)

(Estructuras agrícolas — Regímenes de ayudas comunitarias
— Sector de la carne de vacuno — Identificación y registro de
animales de la especie bovina — Prima por sacrificio —

Exclusión y reducción)

(2007/C 155/02)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

College van Beroep voor het Bedrijfsleven

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Maatschap Schonewille-Prins

Demandada: Minister van Landbouw, Natuur en Voedselkwaliteit

Objeto

Petición de decisión prejudicial — College van Beroep voor het
bedrijfsleven — Interpretación del artículo 21 del Reglamento
(CE) no 1254/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por
el que se establece la organización común de mercados en el
sector de la carne de vacuno (DO L 160, p. 21), y de los
artículos 44, 45 y 47, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 2419/2001, de la Comisión, de 11 de diciembre de 2001,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del sistema
integrado de gestión y control de determinados regímenes de
ayudas comunitarios introducido por el Reglamento (CEE)
no 3508/92 del Consejo (DO L 327, p. 11) — Interpretación
del artículo 11 del Reglamento (CEE) no 3887/92, de la Comi-
sión, de 23 de diciembre de 1992, por el que se establecen las
normas de aplicación del sistema integrado de gestión y control
relativo a determinados regímenes de ayudas comunitarias
(DO L 391, p. 36), y del artículo 22 del Reglamento (CE)
no 1760/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación
y registro de los animales de la especie bovina y relativo al
etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de

carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE)
no 820/97 del Consejo (DO L 204, p. 1) — Prima por sacrificio
— Observancia del Reglamento no 1760/2000 — Exclusiones y
reducciones comunitarias — Aplicación a las exclusiones y
reducciones nacionales — Correcciones y complementos de los
datos de la base informatizada

Fallo

1) El artículo 21 del Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización
común de los mercados en el sector de la carne de vacuno, debe
interpretarse en el sentido de que la inobservancia del plazo de noti-
ficación a la base de datos informatizada del traslado de un bovino
desde la explotación y hacia la misma, establecido en el artículo 7,
apartado 1, segundo guión, del Reglamento (CE) no 1760/2000
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000,
que establece un sistema de identificación y registro de los animales
de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y
de los productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el
Reglamento (CE) no 820/97 del Consejo, hace que dicho bovino
no pueda optar a la concesión de la prima por sacrificio y, por
tanto, quede excluido de la percepción de esa prima.

2) El examen de la segunda cuestión prejudicial no ha revelado la exis-
tencia de ningún elemento que pueda afectar, a la luz del principio
de proporcionalidad, a la validez del artículo 21 del Reglamento
no 1254/1999 en la medida en que hace que un bovino respecto
del cual no se haya observado el plazo de notificación establecido
en el artículo 7, apartado 1, segundo guión, del Reglamento
no 1760/2000 no pueda optar a la concesión de la prima por
sacrificio y, por tanto, quede excluido de la percepción de esa prima.

3) Los artículos 44 y 45 del Reglamento (CE) no 2419/2001 de la
Comisión, de 11 de diciembre de 2001, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del sistema integrado de gestión y
control de determinados regímenes de ayudas comunitarios introdu-
cido por el Reglamento (CEE) no 3508/92 del Consejo, no se
aplican a una exclusión del beneficio de la prima por sacrificio
respecto de un bovino cuyos datos relativos al traslado desde la
explotación y hacia la misma no hayan sido notificados a la base
de datos informatizada dentro del plazo establecido en el artículo 7,
apartado 1, segundo guión, del Reglamento no 1760/2000, de
manera que dicho bovino pueda optar a la concesión de la prima
por sacrificio, aun cuando esos datos transmitidos tardíamente a la
referida base sean correctos.
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4) El artículo 11 del Reglamento (CEE) no 3887/92 de la Comisión,
de 23 de diciembre de 1992, por el que se establecen las normas
de aplicación del sistema integrado de gestión y control relativo a
determinados regímenes de ayudas comunitarias, y/o el artículo 22
del Reglamento no 1760/2000 deben interpretarse en el sentido
de que un Estado miembro no puede establecer sanciones nacionales
que consistan en reducciones y exclusiones del importe total de la
ayuda comunitaria a la que puede optar el ganadero que haya
presentado una solicitud de prima por sacrificio, puesto que
sanciones de esta naturaleza figuran ya de manera detallada en el
Reglamento no 3887/92.

(1) DO C 93, de 16.4.2005.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de
24 de mayo de 2007 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) —

Winfried L. Holböck/Finanzamt Salzburg-Land

(Asunto C-157/05) (1)

(Libre circulación de capitales — Libertad de establecimiento
— Impuesto sobre la renta — Distribución de dividendos —

Rendimientos de capitales originarios de un país tercero)

(2007/C 155/03)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Winfried L. Holböck

Demandada: Finanzamt Salzburg-Land

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Verwaltungsgerichtshof —
Interpretación de los artículos 56 CE y 57 CE — Legislación
nacional en materia de impuesto sobre los dividendos repartidos
— Posesión por parte de una persona física que reside en el
territorio nacional de dos tercios de las acciones de una sociedad
establecida en el territorio de un Estado tercero (Suiza) —
Gravamen de los dividendos al tipo normal del impuesto sobre
la renta, a diferencia de los dividendos de origen nacional a los
que se aplica un tipo reducido

Fallo

El artículo 57 CE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que
el artículo 56 CE no menoscaba la aplicación por un Estado miembro
de una normativa vigente a 31 de diciembre de 1993 que, mientras

somete a un accionista que percibe dividendos de una sociedad residente
a un tipo impositivo igual a la mitad del tipo impositivo medio, somete
al tipo general del impuesto sobre la renta a un accionista que percibe
dividendos de una sociedad establecida en un país tercero y de cuyo
capital social posee dos tercios.

(1) DO C 143, de 11.6.2005.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de
24 de mayo de 2007 — Comisión de las Comunidades

Europeas/Reino de España

(Asunto C-361/05) (1)

(Incumplimiento de Estado — Gestión de residuos — Direc-
tivas 75/442/CEE y 1999/31/CE — Vertederos ilegales e
incontrolados — Vertederos de Níjar, Hoyo de Miguel y Cueva

del Mojón)

(2007/C 155/04)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: I. Martínez del Peral y M. Konstantinidis, agentes)

Demandada: Reino de España (representantes: I. del Cuvillo
Contreras y M. Muñoz Pérez, agentes)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 4, 9 y
13 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1975, relativa a los residuos (DO L 194, p. 39; EE 15/01,
p. 129), en su versión modificada por la Directiva 91/156/CEE
(DO L 78, p. 32), y del artículo 14 de la Directiva 1999/31/CE
del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de resi-
duos (DO L 182, p. 1) — Vertederos de Níjar, Hoyo de Miguel y
Cueva del Mojón (La Mojonera)

Fallo

1) Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de los artículos 4, 9 y 13 de la Directiva
75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los
residuos, en su versión modificada por la Directiva 91/156/CEE
del Consejo, de 18 de marzo de 1991, y del artículo 14 de la
Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, rela-
tiva al vertido de residuos, al no haber adoptado dentro del plazo
fijado las medidas necesarias para garantizar la aplicación de dichas
disposiciones a los vertederos de Níjar, Hoyo de Miguel y Cueva del
Mojón (provincia de Almería).
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